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· DIARIO ·ng ﾷ ｾ＠ BARCEtONA, 

Del 4emingo 9 de ｾ｢ｲｩｬ＠ de 1 Sto. 

1' 

DOMINGO DB CUASIMODO. 

Santa María Cleofé, y Santa Casilda ulrgen. 

. Las Cuarel!lta Horas estan. en la iglesia de Presbíteros del oratorio ele 
8an Felipe Ncri : se reeerva ' lu siete. 

4brense las Yelacione1. 
Sale el Sol á las 5 h 33 m., y ae pone á laa 6 h. 17 m. 

Dial heraa. Termómetro. Barómetro. Vientos 1 Atm6sfera. 
7 11 noche. 1 1 grad, 8 ｾＷ＠ p. JO}, 1 S. O. sereno. 8 6 mañana. 

' 3 'J7 JO 5 O. S. O. f. y, aubes. 
ｩｾＮ＠ 1 tarde 14 3 17 9 2 ldem. 

ESPA:RA. 
Madrid 2 9 de mar•o. 

All.TfCt1LOS DB OFICIO, 

e El .Rey ha espedido ｾｾ＠ decreto siguiente : 
JJ ' "Tenieudo en· consi4eracion que la.s Córtes generales 1 estraordioariat 
"' la nadon declararon por su decreto de 19 de diciembre de 1811 com
prendida la provincia marftima de . Cádi:r en el número de la• que debes 
tener diputacion provincial, -he venido en 'JWDandar, cenform,ndome co11 
•l parecer de la J'uota provisional , qne la mencionada provincia marítima, 
ton los partidos que ta componen y pueblo• que constituyen á estos, se com
ｾｲ･ｮ￡｡＠ .en el número de l"s que deben tener diputacion profincial, habiendo 

e aomhrar los diputado• para las Córtes ordinarias que corre.spondao ' 
ｾ＠

1 
pohJacion , aegun Jo decreta roa las eatraordioarías. Tendreialo coteodid& 

b 
1
• OOmnnicarei• á . quien corresponda para su cumplimiento. :::: ｅＱＱｴｾ＠ r u 

pr tado.:::;:: En Palacio á 211 de mar&e de 182o. =A Dóu Jacobu María . 
. arga,, . ' , 1t 

Ci,..cular del ministerio de fa gobernacion de la ｐ･ｮ￭ｮｾｵｬ｡ Ｎ＠

ｾｩｴｓ＠ d1Conform,odose el Rey con el parecer de la 1 unta provisional , .se sir• 
tit .ecretar en 1 6 de este mes que se publicase de nuevo y jurase la Cunl 
､･ｾ｣ｴｯｮ＠ política de la nacion espafiola 1 haciéndolo conforme en todo al 
lenrtto de 18 de marzo de 18 1 1 , en que eatableci6ron lu Córtes 
act,:rdea Y e1traordinarias .ti modo y forma de Ｎ ･ｧ･｣ｾｴ｡ｲ＠ tall aolelllne 

• < 

,Cotno e11 este decreto 1t prevtaga que laa respecti vu autoridadett 



th6 
gefes y l!Uperiores remitan ustimoa>ios ($ certificadoiH'B en IIU caso de 
.haberlo egecutado para pasarlos á las Córtes , y se ad\'Í rta la falta de al· 
gunos de estos documt:-nto , ha !enido S. M. á bien mandar CJUe se ob· 
serven , guarden y cumplan en todu sus partes los df•S dtcretcs citades; 
remitiendJ por condguiente los tt>stim•,nios y ctrtifit•acir oPs que t:D el de.l8 
de marzo de 1812 se 01 dena. D .· R t al Ól dr ll lo comunico á. V. para a u lll•. 
teligencia y cumplimiento en la p a¡ te que le toca." 

Circular del ministerio de Hacienda. 
Deseoso eiempre S. M. de poner ea ･ｧ ｾ ｣ｵ｣ｩｯｮ＠ t!l4as las medidas que con• 

aidera oportunas para el fomento y bien estar de Jos pueblos encomeoda· 
dos á su ..:uidado, ha cre.ido ｱｯｾ Ｎ＠ oiogunu producirían mejores resulta· 
dos que lae qae se adopten para faci litar la circulacion y estraccion de las 
inmensas porcionee •de frutos , que estancadas en los graaeros y ｡ｬｭ｡｣･ｮｾｐ＠
abruman á 8U8 mismos cosecheros. Con este motivo ha t rnído á bien espedtr 
nrias órdenes, concediendo absoluta franquicia de derechos á los granos, 
aemillas , vinos y otraa produccionea del reino á su salida para el estrange• 
ro al propio tiempe que ha ｲｾｃ￭ｬｲｧ｡､ｯ＠ la intro-duccioo de algunos de dichos 
.artículos. 

Estu disposiciones o i 1e han generalizado hasta el puo to que con ve• 
nia , ni hao sur·tido hasta ah(lra el lleno de sus efectos , ｰｯｲｱｮｾ＠ los ･ｳｾ･ﾷ＠
culadores , acostu,mbrados á ｳｵｬｲｩｲ ｾ＠ uRa infinii1ad de ｴｲ｡ｾ｡ｳ＠ en las negocta• 
ciones de eata clasé , las h}lu ｲｱＮￍ ｾ ｡ ､ ｯ＠ con 

1 

p oco ｩ ｦｬ ｴ ｾ ｲ ･ ｳ＠ ; pero en el dil 
tiene S. M. el placer ｾ･＠ ohservaJ: 'eo los estados de ｬ ﾡｾ ｳ＠ aduan,as que y_a ｓｾ＠
haeen estracciones considt'rahles de algunos· frutos , y ﾷ ｾｲｩｮ､ｰ｡ ｬ ｭ ｲ ｮｴ･＠ de Ｎ ｨｾﾭ
rinas , y que si no ha disminuido mucho la introducion de las estrangeras, 
consiste en que ao hao sido bastantemente recargadas , y aun mu bien en 
el abandono ceo que los resguardos y.afora-!l&rP.s l.'le la Real H acienda mirall 
el desempeño de sus deberes, dando lugar á un contrabando eacanda· 
ｬｾｳｯ＠ , y haciendo regulaciones y CJJxgos que no ｬｬ･ｧｾｉＺｊ＠ áJqa t*tc ra parte de 
lo que efectivamente se introduce ,, cam,a ndo con etltJt eondu,ta omJpo•• 
el doble perjuicio de minorar los ingresos del erario, y !de dejar ilQsorias Id 
medidas adaptadas .para el fomento de la agricultora y dei. .comerciq,, ｾ ＱＱ＠

tamhien ha ｶｪｾｴｑ＠ S. 1\l. en a(f!lell9s ;ettados , hqqe al, tiempo¡. nthmq . ique lal 
provincias interiol!e& ｾ｢ｵｮＮ､｡ｮ＠ eatraArdJ..o.llti.a<Jneh>t.e ,flt ｱ｡ｲｩｊｾ＠ para' el ｣ｯｮｳｵｾｯＬ＠
se quejan los ｧ｡ｮ｡ｾ･ｲｯｊｉ＠ de ｬ｡ Ｚｾ ｦ｡ｊｴ｡ ｟＠ d.e venta , ･ｾ･Ｎｴｰ＠ 4e. ·las introduccionell 
asombrosas de ｬｻｬｴｬｬｾｑＶ ｴ ､･＠ es.ta especie que le• ｨｾ･ｮ＠ pol' laa ｦＮｮｾ￡ｴ･ｲ｡ｳ＠ de Fral1" 
eia , y por las aduaaa• del medi•;dia. 

En consideracion á. todo esto, y tenieado presente S. M. ,que auoqne la ' 
coartacion de la Cintrada de harill!i.$.,, ｧｲ｡Ｎｮｾｳ＠ y carnes del aatrangero puede· 
4.1ausar en !Q.S ｰ､ｾｾＮｵＺｴ＼ｕｉ＠ ｦｴ｢ｬｬＡｩｬ･ｮＮｴｯｳ ｡ＭＩｧｭ ｨ ｰ･ｲｾｬＮｴｩ｣ｩｯＭ á .equ!!lJó¡ pueblos q.ue ｐ Ｐ ｾﾷ＠
su aituacion se surten de taJes renglones , les proporcionará en le sucesivo d 
surtid • mej<tr y- má's Jtl>u.ndao'te po.l! ｨｦ･Ｚ｡ｬ･､ｩｩｯｯ ｲ ｱｵｾ ＦＺ･＠ dá-rá á_r est.o8.'ftamo8 

1 
e 

ｬｾ＠ ｩｮ､ｵ ｾ ｴｲｩ｡Ｎ＠ ruraJ, ad:ema• dél bien ｣｡ｭＺｾｮ＠ tqu-e r.esutta .eoa •el ｡ｵｭ･ｩｬｴｯ ｾ ｴｴ･＠ .1: 
r1queza nac1onal, ae ha aervid0 resolve.l'": ｾｾｾ＠ Qn.e suba1sta en todo su v1gor 

11 
farult3d de ･｡ＱｊＺｉｬｾｲ＠ dtl reino las harinas; granos y semillas de su ｣ｯｳ ｾ ｣ｨ｡＠ ｾｯｾ＠
ah.wluta Jibe, tad .ile derechos¡ 2/' Que á estos ＮＺｩｩｾｭ･ｳＭｴｵｴ￭｣ｵｬｯｳ＠ ｣ｵＺｾｵ､ｯ＠ se 1t 

1 
troduzDIUl del esuao.gsro _SJ! oohrea P9l' áhora los que estau aefialedos en ｴｾ･＠
arancelt s y ｲ､･ｮｾｳ＠ que rigen; pero en Iaa introduccione11 que se hagan de til 
l. 0 de mayQ de -este año ･ｾ＠ a<lelante ｾ･＠ exigirán 65 n. de vn, por erada bar 
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ae hnrfna con pelO de' I 94' Uhras ''1 96•!'8¡ de fft, por cada quintal de granos 
'1 «.emilJas con ducido reri bandera estr.rmgei'a , y t 8 rs. en la nacional. 3·0 Lo1 
lltnpleádos de Real hacienda harán con la mayor vigilancia y aia condescen
dencia nlguoa los registros y el peso ó mt;ldicioo de estos frutos. La mas pe
ｾｕ･｡＠ falta en esta materia será bastante causa para la ptivacion de empleo1 é 
1tn.posicion de hs denJas penas señaladas por las leyes contra los defraudado
·J!ea. !4.0 Suhaistieodo la libertad de derechos concedida por Real órden de 16 
de abril de 1 797 para. la introdutcion de oaballoa padres, á las demas clases 
:e &anad'o. de. ーｲＮｯ｣Ｚ･､Ｎ･ｮｾｩ ﾷ ｡＠ estrangera, se e,x:igirán .á su entrada en el reino ｬｯｾ＠

crechoe s1gu111ntes : ' · 
Ganado vacrmo. ;R.s. \'l'.l. 

Por cada roro , J,uey ó 'faca parida , 6 con rastra de mas de tres' años. 6o :oj ,cada no'fillo , novilla ó vaca horra y siQ cria do doa ó trea atios. 4111 -
, or cada becerro ó becerra que n'c; llegue á dos. d 

· Lanar. 
Por cada carnero borro ú oyeja con cria ó sin ell:t. · · 6 
Por cada borrego ó borrega sepatado de la madre hasta llegar al atio. ·.f. 

' Cabrro. · 
Por cada, macho cabrío ó oahra con cria ó sin ･ｬｬ｡ ｾ＠ S 
Por C:ada ehiYo ó .chiva separado de la madte hasta llegar á dos años. · 6 

' 
1 

1 De cerda. 
Per etda eerde ó puerco antes de entrar en montanera. 
Ｚｏｾ｣ｨｯｳ＠ gordos cada uno. · 
blé'hos de lnenoa de un ano cada nuo • . 

e- • .t Caballtl!f·'Y. mz1lar. 
Por cada caballo , jaco , tocio ó ;yégü'a eon rastra Id sin 

chos ó mulas haaf.a cnmplir tres aiios. 
ella l ma-

])ichos hasta cerrar , cada uno. . 
Por cada caballo tino , grande , entero , frison ó ye&tla para coches. 

90 
u o 
320 

Asnal. 
Por cada burro ó burra' con' rastra ó sin ella. · · 30 

5.0 Se prohibe la introduccion de caballos , jacos, recines y yeguas ex• 
tungeras ton rastra ú sin ella ; machos ó mulas despues que hayan cerrado; 
"1 6.o Para Ja utraccion del ganado nacional seguirán rigiendo los aranceles 
'1 ｲｾ･ｮ･｡＠ Tigeates sin novedad alguna. 

Asimismo ha teaido á bien S. M. resolver que la seda en rama y la hi 
.lllda de cosecha del reino sea libre ,de todos derechos. reales y muaicipales á 
-u salida de él para América y para él extrangcr0 , sin -perjuicio del derech() 
:e balanza que deba establecerse á la introduccion y extraccion de todos los 

1 
rutoa , efectos y géneros cuando se publiquen los aranceles. De Real orden. 
0 coanunico á V. para su inteligencia y demaa· efectos correapondientes á 111 

cumplimiento. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 7 de matzo de· ¡Sto. 
:::::: An·tonio Gonzaltz Balmoo. · 
ｾ＠

ｾＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭｾＭＭｾ＠NOTICIAS PARTICUDARES DE BARCELONA. 

)a ll:l ｅｸ｣ｾｯＮ＠ 'sr. Secretario de Estado 1 del Despacho de la Gobernacion de 
P01l1asula , .con fecha de 31 de .Uarzo últbn.o .mi! dice lo llit;uiento; 
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"El Sr. Secretario del Despa_cho de Hacieada ｭｾ＠ diee :con fecf:Ja de !1'9 ｾｾ＠

este mea lo que si&ue.=Por las noticias que Hegaú diariamente á este ministeriO 
se ha enterado el Rey de que en la mayor parte de las provincias no ｳｯｬ｡ｭ･ｾｴ･＠
ae ha deser1tancado el tabaco ·y otras rentas de la .misma natu r¡¡ leza, sino que': 
.se pagan lall contribuciones con la puntualidad que h oy ｭ ｾ＠ s qu" nuncá ･ｸｩｾ･＠

1 aituaoion particular en que la oacion se encuentra. S. M. no pm:de mirar 110 e 
mas viro dolor atacada la subsistencia .del E.etado en su orígen. Los bor.rasco• 
sos aconteeimientos qut h11n preparadp la calwa qu.e b.oy ｲｾ ｡ ｰｩｲ｡＠ su cora1oa 
en el seno de eus amados . ﾡﾡ ｢ｾｩｴｯＧｳＬ＠ haJ'l abson·ido casi .<todvs , ¡, fondos y prb!
ductall , qne en algunas provincias no hall podido sufragar los gastos estraor .. 
di narios q ue acompaiían siem()re á los movimientos y operaciones militares. 
La peuuria crece por mClmentos, y á par de ella la urgente necesidad de re· 
cordar á los pueblos sus deberes; }(ls ､･ｨｾｲ･ｳ＠ sagrado• que les ｩｭｰｾｴｬ･＠ la CtnS· 
ｴｩｴｾ￩ｩｯｮ＠ , y su conveniencia propia de aostener 13: patria, y conaervár iJssof 
los ､ ｾＺ ｲ ･ ｣ｨｯｳ＠ de propiedad y seguridad personal, amenazados en la falta de 
recursos, que ya se experimenta. Para precaver la funesta crísis que al cabo 
arrastraría el desorden, tuvó S. M. la prnision de espedir el Real decreto «ff 
J 3 del actual, reiterándolo y esforzándolo en la circular comunicada á ｴｯ､ｾ＠
los ministerios y á las autoridades c!Aipendient es de este de mi con ge en 15 ｾﾷ＠
mismo; pero como en los a-suntos de ･｡ｴ｡ ﾷ ｴｲ｡ｳ｣･ｭＮ､･ｮｾｩ｡＠ nunoa,pueden ter Í1Í"' 
oportunas. ｮ ｾ＠ supera·ba:mdantes cuantas prevenciones se hagan . ., quiere S. )f. 
reencargue de nuevo á V. E. el maa pronto y puntual cumplimiento de lo 
que en dicha circular se previene;. esperando qu.e en cootestacion ae servir.á ｡ｲｾｷ＠
aarme de haberla circulado á todas las dependencias de ese ministerio con ﾷ ﾷ ｾ＠
cargo enérgico y especial de cumplirla en todas . sus. partes; ｃｯｭｵｮ￭ｾ＼ＺｊＮ｡ Ａ＠

1 

V. E . de órden de S. M. para ｬｯｾ Ｎ＠ po.es que-' se espresan. = Lo trasladG • 
V. S. de la miama cSrden para. ,su inteligencia .y mas exacto y pronto cuD1• 
plimiento en la parte que le tQca : en el concepto de que S!l promete S. 1\f. 
fiel celo y ･ｦｩ｣｡ｾｩ｡＠ de V. S. y de su amor al orden que couencido de lo• 
malea á qoe debe conducir la penuria consiguiente á la diminucion tall 
considerable de las rentas púhlicu , · ･ｾｰＱ･｡ｲ￡＠ euantos medios le diete su 
prudeneia , y estén en sus atrihaciaaes , para qcij_e ee lle\'e á efeeto ｣ｾ｡ｰｦｃＡ＠
1. M. ae sirve dispoae.r en la R.eal órden que precde , y en el ､･｣ｲｾｴｯ＠ 1 
circular que en ella •e eitan , y he comunicado á V. S. cGn f.ecba de ｾＮ＠ '! 
próximo pasado. : debiendo darme V S. parte del recibo lit" esta ,.y auce11• 
nmente de le que en su cumplimien.to nya egecutando, aai como del ｲ･ｾ＠
aultado de su actividad." 

Lo que se pone en noticia del pá.blico para su cpnocimiento. Bar.eelooa: 
a de abril de 182o. = .Jouf de Ca,s.tellár. __ ..... _________ ..... ____ _____ 

Señor editor: .. pa.ra que los ｢ｵｾｮｯｳ Ｎ＠ ciodada.nos se ｾｯｭｰｬｵ｣｡ｮ＠ en eabef 
el benéfico iaflujo , que las nuevas instituciones-van egerciendo en todo• lo•· 
r.amos de administracion pública, debe V m. insertar en su diuio la siJuieJI'" 
te noticia. Es bien sabido que la ｡ｮｴｩｧｾ｡＠ admioistracion del hospital M0j 
neral de eata Ciu.dacl ae reservAba para aí. en la contrata un palco de 
teatro, qqe aoliaa ocupar por turnot · ·emana)' loa cuatro ｡､ｾｩｯｩｳｴｲ｡､ｯｲ､＠
y sus f11tDilias 6 sus ami&os. Entraron ahora Jos nuevos regidores, 1111 in&'" 
ta.ló . la nueva administracioo, y · 0!1• de au• primeras ｲ･ｳｯｬｵｾｩｯｮ･ｳ＠ fue dea· 
prepderH 6,eoerosameate. de dich.o palco, ｡ｬ＼ﾡｾｕ｡､ｯ＠ ｾ＠ invertir. 110. ｾｲｯ､ｵｴ Ｎ ｾﾷ＠
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lo ｾｮ＠ beneficio de los enfermos del mismo hospital : ¿Y cual ·rúe el ｣｡ｲｬｾ＠ ' 
tattvo ohjeto que se propuso la admioistracion? 'Debe • saberse que los po
bres eoftrmos, -puestos á racion· ó á ntedia ' i'acion, desde la a cinco ó las seis 
ｾ･＠ In tarde en que cenaban segun las diferentes eatacio•es del año huta 
as ､ｩ ｾ ｺ＠ de la mafiaoa del dia siguiente en que comian ;no tomaban ｡ｬｩｭ･ｮｾ＠

t? alguno suminist rado por el hospital, puando aai die• 1 seis ó diez y 
ＶＱ ｾｴ ･＠ hor Rs sin catar nada y debiendo necesuiamente, .como ea bien ob
Vlo , pesar una larga y penosa convalecencia, cuando ya de otra parte no 
son muy abundantes la, comida y ceba. Es verdad que crl ilustrado indivi
ｾｾｯ＠ de la autigua admioistracioa, que pnmanece ahora en la naeva, ha-
la hecho muchos esfuerzos para que se diese una aopa á los enfermos eo 

tan largo intermedio; pero .el espíritu de rutina se babia opuesto siem
Pre á sus jmtos y benéficos intentos. Es· verdad tambien, y dígase co 
honor de los dignos hermanos de aquella santa casa , 1f118 est os daban mu
cho tiempo babia la referida sopa á los eufermoa con Iaa limosnas que 
Para ello iban recogiendo de penonas caritativas ; pero eatas limosnas iban 
Ya agotándo, e , la sopa estaba para suspenderse , y ademas se daba so
lamente á los hombrea y ne á las mugeres , que podian necesitarlo tanto 
eomo ello•. Ahor.a bien, la administracion ba destinado el producto del 
ｾｯ｢ｲｾ､ｩ｣ｨｯ＠ paleo. para una .11opa, que daila todos los dias al amauecer á loa. 
tnfe,hcea convalecientes les será taa útil y saludabl. como fácilmente ｣ｯｮｯ ｾ＠
cera eualquiera. 
. Con tan felices auspicios ha empezado aua tareas la nue.va administra'• 

tton del Hospital ,. haciéndonos esperar muy fundadamente que se desvela
ｲｾ＠ en pensar y estableeer otraa. sábias mcjoru ea beneficio de la ·buma-
1\tdad doliente y mentsterosa; Y' p•ra que el público conozca· y aplauda a( 
ｴｾｮ＠ beneméritos ciudadanos, aunque sea ofender su medestia , debt de .. 
ttrse que son los señores can&nigos D. Juan Ahube y D. T omas Spa, y 
loa a.eñores regidores D. Ramon de Casanova y n. Eadaldo Dou. = D . .J. tA 

SONETO AL Jl'EY FERNANDO,. 

Ese libro , FERNANDo, que te ha dado. 
el pueblo mas heroico , mas valieate 
mu leal á au Re7,. mas indulgente 
y con mucha raeon· muy admirado: 

Procura con.tervar con gran cui!lado : 
llévale 1ob11e tí constantemente; 
no le 1ueltes jamu, y ten presente 
que él encierra tu bien y el del Estado. 

Si ellibl'O. de tua manos se cay.era 
ttn espaotoao. ruido el golpe baria 
que ｾｯ､｡＠ la nacion· se estremeciera¡ 

El vacilante . trono t.emblaria: 
4 tierra tu corona se viniera 
1 en el c-boque fatJl 11e quebrarla=" 
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'fntértanle lot rJersos improvitádo.s en la funcion de Cervera, de que se hi:o 

ｾｴｍｮ｣ｩｯｮ＠ en el diario de ＺｾＮ｡ Ｌ＠ del ,pasado , al tiempo dd jurar los 6diores 
Catedráticos. 

l'asa veloz el suspirado dia , 
vuela un ano tras él , y en un moment<t 
la ed'ad primaveral, pttnl zraudo viento , 
y se muda en vPjez la lozanía. 

¿Y si es tan corta, ¡o Dios !. la vida mia , 
porque he de padecer dentro el abismo , 
á do me ha sumergido el despotismo, 
la hipocresía vil, la tiranía ? 

Mas M : que en nuestros días vistG habemos 
' l,JD Rey bondoso de su. pa.tria amigo , 
aprobar contra el déspota enemigo 
una erudita ley : ¡ aabio.a ! juremos. 

Blandid el acero 
de la libertad, 

n los fuertes se alza roa, 
su ejemplo imitad. 

¿'Del darin guerrero 1 , So la grata sombta 
no oí& la señal?.... de oliente rosal, 
á caballo, amigos, si caigo, las bellas 
los viles caerán. mi tumba alzarán: 

Y luego 1a patria Y en los duros troncos 
aabrá1 compensar del florido val 
llUestro bello esfuerzo ､ｾ＠ un patriota el nombre 
con lauro inmortal. · despuea grabarán. 

¿Que fue de los sabios " Oculta el esclavo 
cuyo heroico afan la angosta verdad, 
á la España diera y el libre la dice 
dulce libertad 7 sin oingun disfraz: 

Dc:ntro horrible cárcel . ¡A , Alaga el primero 
epresoa están , con vil falsedad , 
en su ayuda amigos mas el otro ignora 
la lanza enristrad. lo que es adular. 

En torno ､ｾｬ＠ aoli& ¿No lo oís? .... al campo: 
turba criminal la trompa marcial , 
adula y corrompe anuncie á dos mundos 
la real magestad. 11nion , libertad: 

Y en vano suspira . Caiga quien en11alce 
el vasallo lea 1 , al ñero Sultaa, 
que se goza el grande á lo• bueno• rey,es 
eo su triste afan. aplauso inmortal. 
• ¿Y siempre esclavos ban ·de ser lo, hijoa 

de la infelice Es pana 7 •••• 
¿ De dulce libertad el noble acento 
jamas podré escuchar, y el ､･ｳｰｯｴｩｳｬｬｬｾ ﾷ＠

desde s11 ferreo y elevdo asiepto 
oprialirá tranquilo 



' r 111 que libre naci6? .... Ved cual !evanta 
la desebrida frente , 
y á los pueblos .envia 
meditada opreaion .••. ¿Y eternamente 
besar los grillós y el puñ&l debemos , 
que ha tantos siglos la virtud oprimen? 
Pero no , no será : que se adelanta 
un hé roe amante de la madre Espafia·, 
y sin que el hierro ni el puñal le asombre, 
dama á loa pueblos de diversos mondo.s 
con patriótico ardor, ,Libre es el hombre." 
Libre es el hombre sí: y aunque vil turba ' 
contra la ｬｩｨｾＺＺｲﾷｴ｡､＠ sus rayos vibre , 
esclamemos tamhien , "el hombre es libre." Lopecio. 

, A VISOS AL PÚBLICO, 

. El capitan retirado en esta plaza D. Jostf Casellas , se servirá presea-
tarae al St, Gobernador de la plaza para asunto del servicio nacional. · 
d lioy de las dies á las dl'lce se recibbán las menaualhbdes de los ciada
anos matriculados en el nacional monte pio de comerciantes de Barceloaa 

.en casa ' de su tesorero D. Josef Rodríguez , calle de la Merced. 
En el cuartel de las Atarazanas , hoy á las 4 de la tarde , hahd corri ... 

ﾷ Ｚｾ＠ de N-ovilles. ｓ･ｾ＠ repartirán las targetas de entrada en .la puerta del cuar• 
e de Atarazanas una hora ante• , pagando 4 rs. vn. por cada una, Las Ju..¡ 

fetas y palcos ae repartirán en la plaza' de dicho cuartel desde las .ocho de 
• 

2

1 
Jnañaoa huta la una de la tarde , pagando 11 r.a. vn. por cada larieta , '1: 

0 por cada palco. . 
Jfmbqrcaciones venitlas al puerre el dia de ayer. 

C , De Marsella en 4 dias , el patron Vicente Rosat, valenciano , laud Sam 
e ｲｾ｡ｴｯ Ｎ＠ del Grao , de 33 toneladas , ea lastre. = De Torreblanca y Vinarós 

4° 1 1 dias , el patron Joaef Agostin ｃＺｾｨ｡ｬｬ･ｲＬ＠ valenciano, laud Silo Josefi 
e lo toneladas ·., con trigo, algarrobas y aceite de su cuenta. 

' Idem despachadas. · 
t :Para Collera el patton Buenaventura Jordá , catalan, Jaud San ｇ･ｾ＠
ｾ｛､ｯ＠ , en lastre. = Parae Puerto Principe el ca pitan D. Josef Escardó, ca• 

· an ·, pQlllcra Sao CriBtóbal , con caldo& y géo'eros. = Para Valencia el 
ｾｴｲｮ＠ Tomas Domine, valenciano,, laud Santísima TriDidad. con azúcar. 
i) Pafa Idem el patroo Francisco Miilana, valenciano , ·laud Vírgt>n de los 
Ca es 111llparados, con papel y efectos.= Para Idem el patroo Agustín Guriga, 
ｴｩｾｴ｡ｬ｡ｮＬ＠ laud Sau Antonio , en lastre.= Para Marsella. el ca pitan Juan Bau· 
ca ｴｾ＠ Cousi , clltalan, Canario S. Juan B4utista, con aceite. =Para idem el 
ｚＺｑｩｬｾｴ｡ｮ＠ F <?liu l\1olinas, catalan, goleta la Gloria , en lastre.= Pua Vina
Cás el puron Vicente .Esparducer, valenciano, laud Nuestra Sefiora del 
ci rUlen , con fierro. = Para Peñíscola el patron Miguel Rodrigu*'z, valea
ｦ｡｡ｾｯＧ＠ Jaud las almas, e11 lastre. = Para Alicante el ca pitan D. Antonio Ra
eJ:J.f! 

1 
Murtintz, gallego, ñerga;.t in S. Gabriel , alias , los tr.es Hl!rmanos, 

tin ｾｴｲ･ Ｎ ＺＺＺＺＺ＠ Pllra Ve.ra Cruz el capitaa D. Isi1lro R einals, catalan, hcrgan• 
ｾ ＱＱ ＠ Euli tia, alias, Currutaco , eun caldos y géneros., 

lts li'zestas. Hoy en la iglesia de la Congregaciou de nuestra Seii{)ra de 
Pt:rauza , á las 3! de la tarde se e:x:pondrá el Santísimo Sacramento , ･･ｾ Ｇ＠

\ 



¡¡ -13• . 
guirá la corona , rhed.ia hora de .oracion mental, á contiouacion una ｰｬ￡ｴｩｾｬ＠
moral que hará el P. !l'r. Gregorio Pcrrnaiíer , Lr. tfl Filoaafía de PP. Serfl• 
tas , dando fin al todo de .la ｾｵｮ｣ｩｯｾ＠ con la letanía ·; esperando de Ｎｬｾｳ＠ con" 
¡regantes y demas fieles la. asistencia á tao pios como devotos egercicios. 

La ilustre y venerable Congregacion de esclavos de J e sus Nazareno ' ce
lebrará hoy segundo domingo , ea la iglesia de PP. Trinitarios desca.Jzol, 
los acostumbrados egcrcicios á las 5 de la tarde : se espera la asistencia de 
los hermanos y hermanas congregantes. 

Hoy segundo domingo de mes, la Congregacion de la Natividad de ｮｵ･ｾﾷ＠
tra Sciiora , tendrá sus egercicios espirituales en la iglesia de ·religiosas l\1úll• 
mas , y hará una breve ·plática el R. P. Fr. Bruno Casals , Ministro en slf· 
convento de PP. Trinitarios calzados , loa que se empezarán á las cuatro de la 
tarde. 

.. · Los in di vidaos que componen el cuerpo de la pía union de la coron• de 
nuestra Señora de los Dolores ; erigida en la capilla .Qe la misma en la igleÍ 
tia de PP. Serv.itas , t:onaagran hoy á su dolorosa Madre la fiesta anual de 
cumpleaños , con el plausible motive» de ｾｮｭｰｬｩｲｳ･＠ el 3 1 de tan santa 1 pia 
devocion : á las 1 o habrá solemne oficio que caatará la música de la 1anta 
iglesia Cátedra! , y &ermcm que predicará el M. R. P. Fr. Martill .EJtaper, 
ｭｾ･ｳｴｲｯ＠ en sagrada Teología , y re8ente de estudio• en el coonatG de pp. 
Se:nitaa : y por la tarde á ｬｾｳ＠ 5 se cantará por la misma múeica Ja cor001 

•elGrosa , uplicará los siete maa principalea dolores y predioará el R. ｐｾ＠ Ft• 
Jaime Pujol , del ｭｩｳｭｾ＠ convento. 

Mañana dia 10 en el convento de reli,iosas Mínimas de esta ciudad , ｾｾ＠
celebrará Ja fiesta del ¡lorioso Patriarca San Francisco de Paala , fundador 
del Orden de Mínimos : por la mañana á las 1 o habrá solemne oficio que 
cantará Ia capilla del Palao , y predicará el M. R. D. Cristóbal Mercé, ca• 
tedrático del colegio Episcopal de la pre1ente ciudad : por la tarde á las 41 
babrá oratorio que eantartí la misma capilla ; 1 ae cencluitá ooa los JO'ot 
del PBtr.iarca y Fundador San Francieco de Paula. 

Ventas. EL sugeto que quiera comprar un crédito de capital 336otl 13.g, 
fil ds. , cuyo crédito está bien U!'gurado en todas sos partea , y 'lue reditU1 

anualmente de interes 201 tt , y se dará por 2 6oott , de manera que el sugiJ" 
toque lo compre ganará en dos año$ la cantidad de 96::tt, acúda á caSil de 
Miguel Patau , maestro aillero , que vive en la travesía ·que va de los CaJII• 
hios noevos á la ·calle Ancha, quten dará raaon. 

El qu-e quiera comprar una burra de cuatro aiíoa , acuda á la calle de 
San A r1tonio Abad , casa del señor Pablo Foraster , con quito podrán tratal 
del ajuste. 

Retornos. Ea la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario di 
Zaragoza , hay una galera que sale para dicha ciudad. • 

Nota. Eu el Himno patriótico puuto en el diario de ayer , doade ､ｾ｣･Ｌ＠
Que un tiempfJ. que Hesperia , léase Fue un tiempo que Hesperia. Donde d101' 

Y t!Jdo lo mismo , léase Y todos lo minno. Y donde dice , Hasta el R1y ]i'et• 
nando 1 léase Ha.1ta al Rey Fernando. • 

Otra. En el di11curso áe ayer del Ciu.dadano Patriota , se puso por equl .. 
vocacion deeretiJ , y debe leerse orden.. 

• lll. 
Teatro. Hoy la compañia dramática española egecutará. toda Ja 11111 

fi.Ulclpa de ayer. A las siete. 
En la imprenta de Brusi• 


